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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 84560 

Acta 46 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

ABEL PRADA SÁNCHEZ y OTROS vs. 

ELECTRIFICADORA DEL NORTE DE SANTANDER 

S.A. E.S.P., y OTROS. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, Abel Prada Sánchez, Alberto Estrada 

Vega, Alfonso Badillo Reyes, Álvaro Humberto Cuadros 

Contreras, Ángel María Barrientos Berbesí, Antonio Vega, 

Argenis María Acosta López, Carlos Arturo González Dávila, 

Carlos Arturo Lozada Esteban, Carlos Arturo Rojas, Ciro 

Alfonso Medina Martínez, Ernestina Chaparro De 

Maldonado, Félix María Montaguth, Fernando Palma Pérez, 

Fernando Parada Soto, Gabriel Vásquez Neussa, Gladys 

Henao De Sánchez, Henry Pabón Contreras, Hernando Riaño 

Carvajal, Jaime Robert Mogollón Rodríguez, Jairo Ramírez 

Villamizar, Jairo Torres Contreras, Javier Orlando Niños 
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Pinto, Jesús Alejandro Sinisterra Martínez, John Jairo 

González Restrepo, Jorge Alberto Ruiz García, José Agustín 

Duarte Gamboa, José Andelfo Parada Castro, José Antonio 

Fernández, José David Villamizar Acevedo, José Del Carmen 

Maldonado Hernández, José Francisco Useche Arciniegas, 

José Reinaldo Castillo Medina, Ludwig Romero Martínez, 

Luis Alfredo Ruiz Gallego, Luis Hernán Llanez Ortiz, María 

Aleyda Gómez Páez, María Elena Rincón De Rodríguez, María 

Josefina Del Filippis Villamizar, María Trinidad Carrillo 

García, Mariela Armesto Granados, Mercedes Quintero Niño, 

Nelly Judith Rubio Gómez, Pedro León Hernández García, 

Reinaldo Camargo Camargo, Roberto Rojas Ortiz, Rocío Del 

Pilar Landazábal Mejía, Samuel Darío Jáuregui Rivera, 

Santiago Canal Latorre, Susana, Hernández Corona, 

Trinidad Mercedes Ramírez Hernández, Tulia Balaguera De 

Pabón, Víctor Eugenia Collazos Zapata. 

 

          Córrase traslado a la parte opositora, Electrificadora 

del Norte de Santander S.A. E.S.P., por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 14 de diciembre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 151 la 

providencia proferida el 09 de diciembre de 2020. 

 
SECRETARIA__________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 18 de diciembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 09 de diciembre de 2020. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 12 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. se 

inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Electrificadora del Norte de Santander 

S.A. E.S.P. 
 

SECRETARIA___________________________________ 


